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P A T E N T E  DE  I N T R O D U C C I O N  

a favor de

Don Pedro OLLER TIETOKB, de nacionalidad española, domiciliado 

en Barcelona, Ronda de San Pedro, ns 22 

por:

"Procedimiento para la  fabricación de botes ligeros de metal"

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a  

La presente patente de introducción tiene por objeto 

un nuevo procedimiento para la  fabricación de botes ligeros de 

metal, especialmente de botes de plancha delgada y de pequeña ca­

pacidad en lo s que, a través de la  aplicación de dicho prooedi- 

5 miento, se oonsigue un notable aumento del rendimiento de fabri-
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nación.

El proceso usual conocido para la  fabricación de bo­

tes y envases del tipo indicado, consiste en cortar trozos de 

chapa de forma sensiblemente rectangular y de dimensiones co­

rrespondientes a la s  del desarrollo superficial del envase, 

curvándose luego dichos trozos de chapa hasta solape de sus 

bordes opuestos, lo s  cuales se unen entre s í  a través de agra- 

fados o de soldaduras apropiadas. Con e llo  se obtienen c ilin ­

dros de plancha de determinados diámetros, a lo s que seguida­

mente, por medio de máquinas también conocidas, se le s  aplican el 

fondo y la  tapa, hasta la  obtención de un envase oerrado.

Con relación a l proceso indicado, l a  presente pa­

tente oonstituye una importante mejora para la  primera fase del 

mismo, o sea, en la  obtención del cilindro de plancha metálica co­

rrespondiente a l cuerpo principal del bote o envase.

El procedimiento objeto de esta patente consiste e- 

sencialmente en p artir de un f le je  continuo, de un ancho que co­

rresponda a l desarrollo del diámetro que deba transmitirse a l bo­

te , y en someter dicho f le je  oontínuo, que se presenta en forma 

de ro llo s o bobinas, a una operación de alabeado progresivo de 

sus bordes, por la  que el f le je  vá adquiriendo la  forma de un 

oanal longitudinal que sigue cerrándose hasta que sus bordes la ­

terales entran en contacto o se solapan, uniéndose entre s í  di­

chos bordes mediante soldadura que se aplica también en forma 

continua y a medida, que avanza la  lámina ya configurada, con lo 

cual se forma un tubo uniforme continuo, cuyo diámetro corres­

ponde a l que han de presentar lo s botes terminados.



Dicho tubo oontínuo, ya soldado longitudinalmente, 

se corta, por cualquier medio adecuado, en porciones cilin dri­

cas de longitud correspondiente a la  altura de los botes, aña­

diendo a e lla  lo s incrementos que sean neoesarios para formar 

 ̂ la s  pestañas de la  tapa y del fondo, oon lo que queda ya obte­

nido el cuerpo principal del bote o envase que, a oontinuaoión, 

por medio de máquinas ya oonocidas, es objeto de la  formación 

de la s  pestañas aludidas y aplicación de los fondos.

10 Para fa c i l i ta r  l a  oorreota interpretación del pro­

cedimiento objeto de esta patente, a continuación se describe 

un ejemplo ilu stra tiv o , aunque no exclusivo ni lim itativo, de 

la  aplicación práctica del mismo, relacionándolo con una hoja

de dibujos adjunta en la  que se representan se is  figuras que 

15 muestran la s  fases sucesivas del procedimiento.

Según ya se ha indicado, en la  aplicación del pre­

sente procedimiento se parte de ro llo s o bobinas de f le je  -1- 

( figura 1), que es preferiblemente metálico y de una anchura 

20 equivalente al desarrollo del diámetro de los botes que se tra­

ta  de obtener, cual f le je  es impulsado o estirado de forma con­

tinua, y a medida que se desarrolla de la  bobina -2-, por ejem­

plo hacia una bocina -3- (figura 2) u otro ú t il  equivalente, en 

el que dicho f le je  -1- es curvado progresivamente en sentido 

25 transversal, hasta que sus bordes entran en contacto, según la

figura o bien hasta que los mismos bordes quedan superpues­

tos ta l  como se manifiesta en la s  figuras 2, 3 y 4 , de la s  que 

estas dos últimas representan, respectivamente, una v ista  lon­

gitudinal parcial y otra de frente, de un tubo según se obtie­

ne a la  salida de la  bocina -3-.30
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En cualquiera, de la s  condiciones indicadas, o sea 

con lo s "bordes en contacto o superpuestos, e l tubo -4- que va 

formándose progresivamente en i&nción del envase del f le je  i -  

n ic ia l -1-, es objeto de la. soldadura longitudinal -5- de di­

chos bordes, cooperando facultativamente con este proceso de 

soldadura, un mandril apropiado que queda expuesto como su fri­

dera para, favorecer e l abatimiento del borde exterior -6— en 

un doble acodado destinado a establecer una mayor regularidad 

del diámetro in terior del bote, ta l  como se re fle ja  con lineas 

de trazos -7** en la  figura 4°

Una vez extraído e l tubo -4- de la  bocina -3- y 

soldado longitudinalmente, se procede a su división en porcio­

nes según cortes -8- que se practican a través de medios y ele­

mentos ya conocidos, previéndose en e l cálculo de la  longitud 

de dichas porciones -9-, la  adición de lo s  incrementos que sean 

convenientes para la  formación de pestañas o rebordeados extre­

mos -10- (figura 6), con la s  que habrán de corresponder luego 

lo s  agrafados o fa ja s  de unión de la s  tapas de fondo, a s í  co­

mo lo s de la s  tapas de apertura del bote, tanto en su condición 

f i j a  como amovible.

Los resultados obtenidos a través de la  adecuada a- 

plicación del procedimiento descrito, se signifioan por la  re­

gularidad superficial de su acabado, y por el considerable aho­

rro de mano de obra aplicado a una producción que supera a la  

de cualquier otro procedimiento oonooido hasta la  fecha.

La descripción que antecede se refiere únicamente 

a una forma preferida de aplicación del procedimiento que mo-
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tiva esta patente, debiendo comprenderse que del mismo son in­

dependientes la  forma y dimensiones de los envases obtenidos, 

a s i como la s  características de los materiales empleados, siem­

pre que con ello  se mantengan sin alteraciones sensibles la  e- 

sencialidad y el alcanoe del presente reg istro .

— — tz s t= ¡ N O T A  = = = — — —

Se reivindica como objeto de la  presente patente:

1&.- procedimiento para la  fabricación de botes l i ­

geros de metal, que se caracteriza esencialmente por conseguir­

se dichos botes partiendo de un f le je  continuo, de longitud in­

definida, cuya anchura corresponde a l desarrollo del diámetro 

que haya de transmitirse a l bote, cual f le je  se somete a una 

operación de alabeado transversal progresivo, a través de me­

dios adecuados, por la  que adquiere lalforma.de una canal lon­

gitudinal que continua cerrándose hasta que sus bordes latera­

le s  entran en contacto o se solapan, uniéndose entre s í  dichos 

bordes mediante una soldadura que se aplica también en forma 

oontínua y a medida que avanza el tubo, ya configurado según 

un diámetro constante que corresponde a l que han de presentar 

lo s  botes terminados, procediéndose a continuación a los oortes 

suoesivos de dicho tubo para dividirlo en porciones de longi­

tud correspondiente a la  altura de lo s  botes, añadiendo a ésta 

lo s  incrementos que sean necesarios para formar la s  pestañas de 

la  tapa y del fondo, y terminándose esta fase constructiva oon 

la  adición de dichas tapa y fondo, indistintamente f i j a s  o a- 

movibles.

2a.— Procedimiento para la  fabricación de botes l i —
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geros de metal

Esta memoria consta de se is  páginas escritas por 

una sola cara.
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